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PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 
 

 

 Recepción de la documentación, a través de la solicitud de datos 
(Transmitente y adquiriente)  
 

 Elaborar Dossier del Transmitente y adquirente 
 

 Concertar reunión entre ambas partes 
 

 Firma del Acuerdo de Confidencialidad 
 

 Seguimiento del proceso 
 

 
 
 

 IMPORTANTE: SE DEBE DE GARANTIZAR LA CONFIDENCIALIDAD ENTRE LAS PARTES. 
 


